
Y.G.C.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez, la 

solicitud hecha por el demandado en tres procesos de este juzgados, 

presentada el día 15 de diciembre de 2020. Sírvase proveer. Hoy 13 de 

enero de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Auto No. 004 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA SA Y FN DE G. 

Demandado: RENE RODRIGUEZ DUQUE 

Radicación: 76-109-40-03-004-2018-00212-00 

    76-109-40-03-004-2017-00158-00 

    76-109-40-03-004-2019-00098-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisada la solicitud 

del memorialista el juzgado determina lo siguiente: 

 

Si bien el demandado indica que el proceso 2017-00158-00, se 

encuentra terminado y ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares, por lo que no entiende porqué le continúan las cuentas y 

un vehículo embargados, pues en el mismo auto de terminación, se 

decide que si hay remanentes se deberán dejar a disposición de los 

solicitantes, lo cual así se hizo y por ello todo lo que se embargó dentro 

de ese proceso, no se dejará a disposición del ejecutado aún.  

 

En cuanto a la solicitud, que si el proceso 2018-00212-00 se 

encuentra aún vigente, se le responderá que aún tiene deuda 

pendiente con BANCOLOMBIA Y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

y que puede verificar en los enlaces que se le enviaron las condiciones 

exactas en las que se encuentra cada proceso. 

 

Además, se le informará que el proceso 2019-00098-00, aún se 

encuentra activo, como puede validar en el acceso al expediente. 

 

Todo lo anterior se le pondrá en conocimiento al solicitante. 

 

RESUELVE: 

 



Y.G.C.  

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la 

anterior información ajustada a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE  
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